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En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos m¡l
cuatro (2004) los suscr¡tos. Omar Serrano, obrando como pres¡dente del
Consejo Nac¡onal de Operación y Alberto Olarte Agu¡rre, en su cal¡dad
de Secretar¡o Técnico del Consejo Nacional de Operac¡ón, con el fin de
dejar constanc¡a en el Libro de Actas de lo dec¡d¡do, una vez rec¡b¡das
las man¡festaciones escr¡tas de voto de todos los m¡embros del
CONSEJO NACIONAL oe OpeReCIón en et dom¡c¡tio det Consejo dentro
del term¡no legal y reglamenta|1o, proced¡mos a elaborar el acta de la
sesión N" 213, efectuada bajo la modal¡dad no presenc¡al de
conformidad con lo d¡spuesto en el Acuerdo No 138 del 31 de mayo de
200t.

1. - Solic¡tud de Autor¡zacióñ

Alberto Olarte Aguirre. como Secretario Técn¡co del Conseio Nacional de
Operación, mediante comunicación escrita enviada a los hiembros del
Consejo, sol¡citó la aprobación del siguiente:

"ACUERDO NO

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales,
en espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de Ia Ley 743 de 7994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 det Min¡sterio de Minas v
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG O2S de 19gS y su
reglamento interno,

CC'NSIDERANDO

1. - Que el CNO en el Acuerdo 306, art¡culo 3o estabteció el
proced¡miento para la modificación de los valores numéricos de las
rampas de aumento y d¡sm¡nuc¡ón de los generadores térmicos

2. - Que TERMOCARTAGENA S.A. E.S.P. sot¡c¡tó at CND, con et eno de
todos los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el Acuerdo 306 del CNO, el camb¡o de
los valores numéricos de las rampas de aumento y disminuc¡ón de sus
un¡dades1,2y3.t
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3. - Que el CND rind¡ó concepto favorable a ta sotic¡tud de camb¡os de
los valores numéricos de las rampas de aumento y d¡sminución de tas
unidades 1, 2 y 3 de TERMOCARTAGENA S.A. E.S.p.

4. - Que Mer¡lectr¡ca 5.A. & CIA S.C.A. E.S.p. y EEppM recomendaron,
por escrito, la aprobac¡ón de los cambios de los valores numéricos de
las rampas de aumento y disminución de las unidades 1, 2 y 3 de
TERMOCARTAGENA S,A. E.S.P. Los demás m¡embros del Com¡té de
Opención al no pronunc¡arse por escrito en sent¡do contrario, lo eue
está contemplado en el acuerdo CNO 306, estan ¡gualmente
recomendando la aprobac¡ón.

ACUERDA

ARTICULO PRI¡{ERO: Aprobar la solic¡tud de cambios de los valores
numér¡cos de las rampas de aumento y d¡sminución de las unidades 7, 2
y 3 de TERMOCARTAGENA S.A. E.S.P.

ARTICULO SEGUNDO: los nuevos valores numér¡cos de las ramDas de
aumento y disminuc¡ón de las un¡dades 1, 2 y 3 de TERMOCARTAGENA
S.A. E,S.P. serán los determinados en el anexo No 7 at presente
acuerclo,

ARTICULO TERCERO! EI presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de
su expedición y deroga todos los gue le sean contrarios.

Dado en Bogotá D.C. a los _ clías clel mes cle diciembre de 2004.

El Presidente, El Secretar¡o Técn¡co,

OMAR SERRANO RUEDA ALBERTO OLARTE AGUIRRE."

2, - l.lanifestac¡ón de voto mediante documento escrito y relación
de rec¡bo de Ios votos.

En respuesta a la anterior sol¡citud, los miembros del Consejo Nacional
de Operación, respecto del proyecto de acuerdo antes trascrito,
man¡festaron su voto med¡ante documento escrito en la forma en oue se
ind¡ca en el s¡gu¡ente cuadro, en el que también se ¡ncluyen los
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miembros del Consejo, las fechas en que fueron recibidas las
comun¡cac¡ones de cada uno de ellos y el sent¡do de cada voto.

M¡embro CNO Fecha de recibo de la
comunicación

Sentido del voto

CHIVOR 14 de diciembre de 2004 Posit¡vo
CODENSA 13 cle diciembre de 2004 Pos¡t¡vo
EN4GESA 13 de d¡ciembre de 2004 Pos¡tivo
EPSA 13 de diciembre de 2004 Posltivo
CORELCA 15 de diciembre de 2004 Pos¡tivo

MERILECTRICI13 de dic¡embre de 2004 Positivo
TERMOFLOREI 13 de dic¡embre de 2004 Positivo
ISAGEN 14 de diciembre de 2004 Posit¡vo
EEPPM 13 de diciembre de 2004 Positivo
EEC No se recibió
CEDENAR No se recibió
ISA No Vota

El CND sol¡c¡tó que la vigencia de este acuerdo fuera a partir del
despacho que se elabora el dia 17 de d¡ciembre para el 18 de dic¡embre
de 2004.

El Secretar¡o Técn¡co ¡ncluyó en el considerando 4. para mayor clar¡dad
que la solicitud de TERMOCARTAGENA S,A, E.S.P. fue enviada a los
m¡embros del Subcom¡té de Plantas Térmicas por parte del CND, para
recib¡r su recomendación.

3. - Autor¡zac¡ón
t -
lu Con base en lo anterior, el CONSE¡O NACIONAL Oe OeeMCIÓn, con el
I voto favorable de 9 de los 11 m¡embros con capac¡dad para votar este
I tema, aprobó el Acuerdo No 315 que se transcribe a continuación:

"ACUERDIO NO 3'5
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Diciembre 75 de 2OO4

Por el cual se aprueba el cambio de los valores de las rampas de
aumento y disminuc¡ón de generac¡ón de las unidades t,2 y 3 de

Termocartagena

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el a¡tículo 36 de la ley 143 de 1994, la resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡steio de Minas y Energía, el anexo
general de Ia resolución CREG 025 de 1995 y su reglamento interno y según
lo dec¡dido en la ses¡ón no presenc¡al 273 del 13 de d¡c¡embre de 2O(M y,

CO¡ISIDERANDO:

1. - Que el CNO en el Acuerdo 306, articulo 3", estabéc¡ó el proced¡m¡ento
para la mod¡t¡cac¡ón de los valores numéricos de las rampas de aumento y
d¡sm¡nución de los generadores térm¡cos.

2. - Que TERMOCARTAGENA S.A. E.S.P. sol¡c¡tó al CND, con el lleno de todos
los requis¡tos ex¡g¡dos en el Acuerdo 306 del CNO, el cambio de los valores
numéricos de las rampas de aumento y disminución de sus unidades 7, 2 y
'r;. 

- O* el CND rindió concepto favorable a la solic¡tud de camb¡os de los
valores numéricos de las rampas de aumento y clisminución de las unidades
7, 2 y 3 de TERMOCARTAGENA.

4. - Que el CND comunicó a los miembros del Subcomité de Plantas térmicas
esta sol¡citud. Mer¡ledr¡cá y EEPPM recomendarcn, por escrito, la aprobación
de los @mbios de los valores numér¡cos de las rampas cle aumento y
d¡sm¡nución de las unidades 1, 2 y 3 de TERMOCARTAGENA S,A, E.S.P. Los
demás m¡embros del Subcomité de Plantas Térmicas al no pronunc¡arse Dor
escr¡to en sent¡do contrar¡o, lo que está contemplado en el acuerdo CNO 306,
están ¡gualmente recomendando Ia aprobac¡ón.

ACUERDA
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ARTICULO PRIMERO: Aprobar la sol¡citud de cambios de los valores
numéri@s cle las rampas de aumento y disminución de las un¡dacles 1, 2
y 3 de TERMOCARTAGENA S.A. E.S.P.

ARTICULO SEGUND(r: los nuevos valores numéricos de las ramDas de
aumento y d¡sm¡nuc¡ón de las unidades 1, 2 y 3 de TERMOCARTAGENA
S,A. E.S.P. son los determinados en el anexo No 7 al presente acuerdo.

ARTICULO ÍERCERO.. El presente Acuerdo r¡ge a part¡r del desncho
que se elaborará el día 17 de dic¡embre Dara el 78 de dic¡embre de 2004
y deroga todos los acuerdos que le sean contrarios.

Dado en tugptá D. C . a los 75 días del mes de d¡c¡embre de 2004.

El Presidente, EI Secretario Técnico.

OMAR SERRANO RUEDA ALBERTO OURTE AGUIRRE"

4. - Elaboración d€l Acta.

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No 138 del 31 de mayo
de 2001, f¡rman la presente acta el Presidente y el Secretar¡o Técnico,
en señal de aprobación de la m¡sma.

En constancia de lo anterior la suscriben,

El Secretario Técnico,

,./ c/4
TO OI.ARTE AGUIRRE

Y

El Pres¡dente,

SERRA¡IO RUEDA
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